RES. 2022/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002802, Ent. 2739/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2017, convocada para la contratación de Cooperativas Sociales, para la prestación del servicio de limpieza integral de locales dependientes de la Intendencia y de algunos Municipios del Departamento;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Intendente Nº 17/07295 de fecha 06.10.17, se autorizó el llamado de referencia y se aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que el Pliego establece en el Artículo 4º in fine que el plazo de la contratación será por el término de 12 meses a partir del 01º de marzo de 2018 y que la comparación de las ofertas se realizará, de acuerdo con los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación: precio 50% (estableciéndose una fórmula matemática para la adjudicación de puntajes), antecedentes acreditados con la Intendencia 10%, antecedentes con empresas particulares 15% y antecedentes con otros organismos públicos 25% (Artículo 12 del Pliego);
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial con fecha 25.10.17 y Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 24.10.17, en el cual se publicitó además en fecha 30.10.17 la modificación de la cláusula 16.2 del Pliego, la cual en su nueva redacción estableció que el pago se efectuará dentro de los 10 días de cada mes, siguientes a la presentación de la factura correspondiente, previo control del estado Activo en Rupe y Certificados vigentes de BPS y DGI;
4) que del acto de apertura de ofertas efectuado con  fecha 22.11.17, se presentaron Cooperativa Social SEMAGE y Cooperativa Social RESTAURARTE, cotizando: la primera, dos presupuestos para diferentes localidades que detalla en su propuesta por $ 2:077.327 y $1:417.182 mensuales respectivamente, y la segunda, $ 663.091 mensuales por 19 auxiliares de servicio;
5) que en actuación Nº 12 de fecha 28.11.17 se realiza cuadro  de  las ofertas económicas de las dos Cooperativas oferentes, y en actuación de fecha 01.12.17 de la Gerencia Ejecutiva, se señala que analizadas las propuestas y habiéndose realizado el cuadro comparativo de acuerdo a los factores de evaluación y ponderación de ofertas, se sugiere adjudicar la compra a la Cooperativa Social Semage dado que obtuvo mayor puntaje en la evaluación realizada;
6) que la Comisión Asesora con fecha 11.01.18  señala que la Gerencia Ejecutiva presenta informe técnico y ampliatorio evaluando y ponderando las propuestas presentadas, desde el punto de vista de la oferta y antecedentes, señalando que ambas cooperativas se encuentran inscriptas en el Rupe, en estado “activo”, estableciendo los puntajes obtenidos, de acuerdo a lo que surge del Pliego, (no se agregan los cuadros comparativos)así como los fundamentos que llevaron a la calificación de los distintos aspectos, proponiendo la  adjudicación a la Cooperativa Social Semage para la contratación de dos limpiadores para 18 de Mayo, por un total mensual de $ 68.822 y para la contratación de 54 limpiadores más 4 retenes, más 2 referentes o supervisores, por un total mensual de $ 2:077.327, lo que totaliza $ 2:146.149 mensuales;
7) que previa transposición de rubros a efectos de contar con disponibilidad suficiente, en actuación Nº 21 de Control Presupuestal de fecha 22.02.18, se autorizó reserva por la suma de $20:000.000 afectado al Programa 102 Renglón 278, destinatario de la transposición antes referida;
8) que el Intendente, mediante Resolución Nº18/00838, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la Cooperativa Semage, de acuerdo con lo establecido en los informes de la Gerencia Ejecutiva);
9) que en actuación Nº 33 de fecha 10.04.18, Control Presupuestal autoriza la Orden de Compra OA 2018 461 a favor de Cooperativa Semage en Programa 102 Renglón 278 por $ 19:315.341 ($2:146.149 por 9 meses);
10) que este Tribunal mediante Oficio Nº 3230/18 de fecha 08.05.18, solicitó para mejor proveer, que se remitieran las ofertas de las dos Cooperativas que presentaron propuestas, así como los informes por los cuales se realizó la asignación de puntajes del factor “Antecedentes” previsto en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares;
11) que en actuación Nº 37 de fecha 25.05.18, el Contador Delegado remite nuevamente las actuaciones, señalando que se anexan las ofertas solicitadas, y agregando la contestación de la Gerencia Ejecutiva respecto de la evaluación del factor antecedente contenida en comunicaciones electrónicas de fecha 18.05.18 y 24.05.18;
12) que en la primera señala que la Cooperativa Social Restaurarte no presenta antecedentes laborales y en la segunda (24.05.18) manifiesta que las notas en las cuales los Alcaldes hacen referencia a la Cooperativa Restaurarte se encontraban dentro del paquete presentado por la Cooperativa Semage, agregando que dado que esta última pidió referencias a los Alcaldes cuyo servicio fue brindado en anteriores oportunidades por la Cooperativa Restaurarte, motivo por el cual podría haber llevado a confusión;
CONSIDERANDO: 1) que contrariamente a lo afirmado por la Gerencia Ejecutiva, y por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no surge de las actuaciones remitidas o de la información ampliatoria enviada a solicitud de este Tribunal, que se hayan aplicado a las ofertas presentadas los factores de ponderación previstos en el Pliego Particular de Condiciones a efectos de evaluar las ofertas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
2) que teniendo presente que la contratación se inició el 01.03.18 (Resultando 1), se imputó un gasto correspondiente a 9 meses del ejercicio y las presentes actuaciones ingresaron por primera vez a este Tribunal en fecha 25.04.18, se configuró principio de ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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